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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 26.028/07. Anuncio de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos) sobre solicitud de sucesión por cesión 
en el título de Marqués de Armendáriz.

Don Ricardo de Uhagón Foxá ha solicitado la suce-
sión en el título de Marqués de Armendáriz, por cesión 
que del mismo le hace su prima, doña María de las Nie-
ves de Foxá y Larrañaga, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 12 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada cesión.

Madrid, 9 de abril de 2007.–La Directora de División, 
Begoña Córdoba Pereira. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 25.998/07. Resolución de la Delegada de Econo-
mía y Hacienda de Castellón, Sección de Caja de 
Depósitos, sobre depósitos en presunción de 
abandono.

En virtud de los dispuesto y de acuerdo con el ar-
tículo 27.2 del Reglamento de la Caja General de Depó-
sitos (R. D. 161/1997), se pone en conocimiento de los 
propietarios de los resguardos de Depósitos en metálico 
que se relacionan a continuación, que se va a proceder a 
formalizar el oportuno expediente de prescripción de los 
mismos, referidos a Depósitos constituidos en 1.981/
1.985, advirtiendo a los interesados que, si en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación de este anuncio no 
se ha presentado reclamación alguna en esta Caja de 
Depósitos sita en Paseo Ribalta 12, se declararán prescri-
tos a favor del Tesoro y, por tanto, los respectivos res-
guardos quedarán nulos y sin ningún valor ni efecto. 

Constitución Número Interesado Importe

    
24/03/81 0253-0 Compañía Logística de 

Hidrocarburos CLH.
600,18

06/07/81 0566-0 Alcoceber S.A. 1.740,33
11/01/83 0601-0 Armelles Boras, Juan 

Antonio.
901,52

07/09/83 0621-0 Alzados y Contratas S.A. 2.778,92
30/01/85 0118-0 Fortea Marín, Manuel. 601,01
30/01/85 0120-0 Tamborero Centelles, Is-

mael Alejandro.
601,01

12/02/85 0174-0 Tribunal Proval.de Con-
trabando de Castel.

9.691,32

13/02/85 0186-0 Rendon de Pina, Fernan-
do.

601,01

28/02/85 0265-0 San Miguel López Ma-
nuel.

649,14

29/04/85 0444-0 Dippl, Hans. 1.202,02
30/05/85 0599-0 Barber Abad, José. 601,01

23/07/85 0747-0 West Vilches María Nie-
ves.

1.502,53

08/08/85 0791-0 Instalaciones Turísticas 
Costeras S.A.

857,24

29/08/85 0832-0 Vargas Paya, Juan. 601,01
17/09/85 0858-0 Novella Vargas, Anto-

nia.
601,01

19/09/85 0860-0 Esteve Matito, Angeles.  601,01
28/10/85 1013-0 Guimaraens Benedeti, 

Fernando.
2.188,06

27/11/85 1124-0 Igoa Moreno, Rafael. 669,79

Constitución Número Interesado Importe

    

 Castellón, 23 de abril de 2007.–La Delegada de Eco-
nomía y Hacienda, Gloria Lodeiros de Álvaro. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 26.010/07. Anuncio de la Dirección General de la 

Policía y de la Guardia Civil sobre notificación 
relativa al procedimiento de revocación de licen-
cia de armas «F» contra Miguel Ángel Bautista 
Barba.

Por el presente anuncio se notifica a Miguel Ángel 
Bautista Barba, a la cual no ha podido ser notificado en 
su último domicilio conocido, la resolución dictada por 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
de fecha 15 de enero de 2007.

El expediente que da origen a la resolución se encuen-
tra en la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil –Intervención Central de Armas y Explosivos–, 
calle Batalla del Salado, número 32, código postal 28045 
de Madrid. Concediéndole un plazo de un mes a partir 
del siguiente a la publicación del presente anuncio para 
conocimiento del contenido íntegro de la resolución re-
caída.

Expedientado: Miguel Ángel Bautista Barba.
Documento Nacional de Identidad Fiscal 33.893.342-J.
Resolución: Revocar la licencia de armas «F» por an-

tecedentes de conducta.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Coronel Jefe, José 
Luis Bayona Pérez. 

 26.069/07. Anuncio de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Valladolid sobre Resolución de 
la Dirección General de Infraestructuras y Mate-
rial de Seguridad aprobando el deslinde de los 
terrenos propiedad del Estado ocupados por el 
Acuartelamiento de la Guardia Civil en Medina 
de Rioseco (Valladolid).

Se hace pública la Resolución del Director General de 
Infraestructuras y Material de la Seguridad, por el que se 

resuelve el procedimiento de deslinde de los terrenos del 
Acuartelamiento de Medina de Rioseco (Valladolid), que 
afecta a las parcelas:

1. Parcela al Cristo de las Puertas, de 2.000 m2, linda 
al Norte, Sur, Este y Oeste, con terrenos del Canal de 
Castilla. Procede de transferencia en virtud de acta de 
fecha 26 de junio de 1947, con destino a la construcción 
de un Cuartel para la Guardia Civil. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco al fo-
lio 194, tomo 1.298, libro 85, finca número 10.076, cuya 
acta motivó la inscripción 1.ª de dominio.

2. Parcela de terreno situada en la margen derecha y 
frente a la dársena del Canal de Castilla, que linda: Norte, 
terrenos del Canal de Castilla; Sur, cuartel de la Guardia 
Civil; Este, terrenos del Canal de Castilla y Oeste, Here-
deros de Urbón. Extensión de 2.850 m2. Procede de se-
gregación de la matriz número 1.666, tomo 272, libro 19, 
causando alta al tomo 2.014, libro 111, folio 66, fin-
ca 13.421, inscripción 2.ª, en virtud de acta de afectación 
al Ministerio del Interior de fecha 21 de abril de 1986.

Resuelve aprobar el expediente de deslinde instruido 
por la Comandancia de la Guardia Civil de Valladolid, 
conforme a lo señalado en el informe topográfico obrante 
a los folios 442 a 450, que se concreta en la ocupación 
por el edificio del Destacamento de Tráfico de la Guardia 
Civil de Medina de Rioseco, de 7,93 m2, de la parcela 
colindante con referencia catastral 
0196869UM3309N0001QU, debiendo ejecutarse el des-
linde de las fincas afectadas.

Que se proceda a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Medina de Rioseco.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, sólo podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa con arreglo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente.

Valladolid, 24 de abril de 2007.–El Teniente Coronel 
Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de Valladolid, 
Francisco Javier Galache Antolín. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 25.926/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 

de fecha 24 de abril de 2007, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): «Nuevo 
acceso ferroviario de alta velocidad de Levante. 
Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valen-
ciana-Región de Murcia.» Tramo: Arcas del Vi-
llar-Fuentes. Expediente: 62ADIF0704, en el 
término municipal de Arcas del Villar.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-



5290 Jueves 10 mayo 2007 BOE núm. 112

rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el 
día 24 de mayo de 2007 en el Ayuntamiento de Arcas del 
Villar, el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción de los bienes y derechos de necesaria utilización 
para las obras, en el término municipal de Arcas del Vi-
llar. Independientemente de la citación de carácter perso-
nal, que se realizará a cada uno de los titulares de los 
bienes y derechos afectados, según lo establecido en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se 
expondrán las relaciones completas de los mencionados 
propietarios en el tablón de anuncios de los Ayuntamien-
tos, así como en dos periódicos de máxima difusión en la 
provincia. Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamien-
to de Arcas del Villar, en los días y horas indicados, 
donde deberán comparecer los interesados con los docu-
mentos que acrediten tanto su identidad como la titulari-
dad de los bienes y derechos que se expropian, tal y como 
establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Ministra, P. D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 25.927/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 24 de abril de 2007, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): «Nuevo 
acceso ferroviario de alta velocidad de Levante. 
Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valen-
ciana Región de Murcia.» Tramo: Cuenca-Ola-
lla. Expediente: 86ADIF0704, en el término mu-
nicipal de Arcas del Villar.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el
día 24 de mayo de 2007 en el Ayuntamiento de Cuenca, 
el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de 
los bienes y derechos de necesaria utilización para las 
obras, en el término municipal de Cuenca. Independien-
temente de la citación de carácter personal, que se reali-
zará a cada uno de los titulares de los bienes y derechos 
afectados, según lo establecido en el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán las 
relaciones completas de los mencionados propietarios en 
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos, así como en 
dos periódicos de máxima difusión en la provincia. Di-
cho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de Cuenca, 
en los días y horas indicados, donde deberán comparecer 
los interesados con los documentos que acrediten tanto su 
identidad como la titularidad de los bienes y derechos que 
se expropian, tal y como establece el artículo 3 de la LEF.

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Ministra, P.D. (Orden 
FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Director 
General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 25.942/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de 24 de abril de 2007 por la que se abre Informa-
ción Pública y se convoca para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropia-
ción forzosa que se tramita con motivo de las 
obras del Administrador de Infraestructuras Fe-
rroviarias: «Proyecto constructivo de 2 pasos infe-
riores peatonales en los pp. kk. 260/490 y 263/534 
que suprimen el paso vicioso del p. k. 260/483 y el 
paso a nivel del p. k. 263/566 de la línea férrea 
Palencia-A Coruña», en el término municipal de 
Carracedelo (León).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la incoación 
del correspondiente expediente expropiatorio para dispo-

ner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aprobado con 
fecha 3 de febrero de 2006.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. 
Por ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva 
la declaración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, siendo de aplica-
ción los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el día 
de la fecha, abrir Información Pública durante un plazo de 
quince (15) días hábiles, computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa, 26 de abril de 1957, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación que a continuación se 
detalla y todas las demás personas o entidades que se esti-
men afectadas por la ejecución de las obras, puedan formu-
lar por escrito ante este Departamento, las alegaciones que 
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a la 
presente Resolución para que asistan al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por las obras mencionadas. 
Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del Ayunta-
miento respectivo durante los días y horas que se reseñan 
en el calendario que figura al final de esta convocatoria. 

Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se podrán 
constituir, si así lo desean, en la finca que se trata de ocu-
par, según lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3º de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del emplazamiento 
se dará traslado a cada uno de los interesados mediante 
citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la modificación efectuada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la publicación de la rela-
ción de bienes y derechos afectados servirá como notificación 
a los posibles interesados que no hayan podido ser identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean desconoci-
dos y a aquellos de los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titula-
res de los bienes y derechos afectados por sí o representados 
por persona provista de poder suficiente, exhibiendo los 
documentos acreditativos tanto de su personalidad (DNI/
NIF) como de la titularidad de los mismos y el último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los compare-
cientes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa, de pe-
ritos y notario. Según establece el artículo 5 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia, 
se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal. 

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Ministra de Fomento, 
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, BOE de 
3-11-2004), el Director General de Ferrocarriles, Luis de 
Santiago Pérez. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS

«Proyecto constructivo de 2 pasos inferiores peatonales en los pp. kk. 260/490 y 263/534 que suprimen el paso 
vicioso del p. k. 260/483 y el paso a nivel del p. k. 263/566 de la línea férrea Palencia-A Coruña», en el término 

municipal de Carracedelo (León)

P. K. 260/483

N.º  fi nca Pol. Par. Titular S. E.
(m2)

O. T.
(m2)

      
X-24.0384-001 301 2c Pedro Rodríguez Morán. C/ José Antonio, 3, 24390 

Posada del Bierzo (León). 168 -
X-24.0384-002 301 9914 Ayuntamiento de Carracedelo. Plaza del Ayunta-

miento, 2, 24549 Carracedelo (León). 36 -
X-24.0384-003 301 60003 Ayuntamiento de Carracedelo. Plaza del Ayunta-

miento, 2, 24549 Carracedelo (León). 66 -
X-24.0384-004 301 9922 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. 

Avda. Pío XII, 110, 28036 Madrid. 39 -
X-24.0384-006 301 9923 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 

Avda. Pío XII, 110, 28036 Madrid. 205 -
X-24.0384-007 77254 01 Ayuntamiento de Carracedelo. Plaza del Ayunta-

miento, 2, 24549 Carracedelo (León). 112 -
X-24.0384-009 78240 01 Ayuntamiento de Carracedelo. Plaza del Ayunta-

miento, 2, 24549 Carracedelo (León). 75 -

 S. E.: Superficie en expropiación definitiva.
O. T.: Ocupación Temporal por obras. 

P. K. 263/566

N.º fi nca Pol. Par. Titular S. E.
(m2)

O. T.
(m2)

      
X-24.0384-010 46210 59 Emilia Macías Blanco. C/ Campo de la Vila, 67, 

24565 Villadepalos (León). - 22
X-24.0384-011 46210 60 Leopoldo Nieto Pacios. C/ Apeadero, 36, 24565 Vi-

lladepalos (León). - 55
X-24.0384-012 46210 61 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. 

Avda. Pío XII, 110, 28036 Madrid. 143 -

 S. E.: Superficie en expropiación definitiva.
O. T.: Ocupación Temporal por obras. 

Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación

Término municipal Día A partir de

Carracedelo 7 de junio de 2007 10:00


